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San Sebastián, 09 de junio del 2023

rá ALCALDESA DE LA MuNrcrpALrDAD DrsrRrrAL DE sAN seslsrrÁN

VISTO: La Opinión Legal No 283-2023-GAL/MDSSi C, de fecha 29 de mayo det 2023, Informe No

1032-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 22 de mayo del 2023, Informe Técn¡co Legal No 106-
2023-GEPC€RRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de mayo del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Qug conforme a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constituc¡ón política del perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma C¡nstituc¡onal, concordante con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno lo;irl, los cuales tienen autonomía polit¡ca, económ¡ca y
administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡n¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co vigente;

Que, el artículo 6" de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, señala que la
alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local, as¡mismo el alcalde es el representante legal de la
municipalidad y su máxima autor¡dad admin¡strativa;

Que, Ia Ley NO 30137, LEY QUE ESIABLECE CRITERIoS DE PRIoRIZACIóN PARA LA
ATENCIóN DEL PAGO DE SENTENCIAS IUDICIALES, establece los criterios de priorización para el
pago de sentencias jud¡ciales en calidad de cosa juzgada pam efectos de reducir costos al Estado;

Que, el numeral 2.1 del artículo 20 de la Ley No 30137 modificado por la Ley No 30841,
establece que los pliegos cumplen con efecttiar el pago por sentencias jud¡c¡ales en calidad de cosa
juzgada en función a los criterios siguientes: 1. Mater¡a laboral. 2. Materia previs¡onal. 3. Víctimas
en actos de defensa del Estado y víct¡mas por violaciones de derechos humanos. 4. Otras deudas de
carácter social. 5. Deudas no comprendidas en los numerales precedentes; disponiendo que en los
casos de los numerales 7,2,3 y 4 se prioriza el pago a los acreedores mayores de sesenta y cinco
años de edad y/o a los acreedores con entermedad en fase avanzada y/o terminal, debidamente
diagnosticada y acreditada por espec¡al¡stas 

'jel Ministerio de Salud y/o ESSALUD;

Que, el numeral 9.1 del artículo 90 del Decreto Supremo N" 003-2020-JUS, Decreto Supremo
que aprueba el Reglamento de la Ley No 30137, Ley que establece criterios de priorización para la

atención del pago de sentencias judic¡ales, establece que cada Pliego cuenta con un comité
permanente para la elaboración y aprobación del Lisbdo priorizado de obligaciones derivadas de
sentencias con cal¡dad de cosa juzgada y en ejecuc¡ón;

Que, de la norma precitada en su a precisa sobre la Conformación del Comité, el
cual está integrado de la siguiente mane
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a. El o la titular de la oficina General de Administrac¡ón o qu¡en haga sus veces, es qu¡en pres¡de el
Comité.
b. El o la Titular de h Secretaría General o la que haga sus vees.
c. El o la t¡tular de la Procuraduria pública de la ent¡dad.
d. El o la titular de la Oficina de planeamiento y presupuesto o quien haga sus veces.
e. Un representante designado por el 'l-¡tular del pliego.

Que, mediante Informe Técnico Legal No 106-2023-GErc{RRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de
mayo del 2023, em¡tido por la Abog. Gleny Elian Pozo Cusiyupanqu¡, solicita la ratificación del comité
permanente para elaboración y aprobación de l¡stado priorizado de obligaciones derivadas de
sentenc¡as con calidad de cosa juzgada, de conformidad a lo establecido en la Resolución de Alcaldía
No 330-2021-A-MDSS, de fecha 30 de junio del 2021:

TITULARES:
- ér"nt" a" ¡¿ministración 

/
- Secretario General -
- Procumdor Publico de la Entidad
- Gerente de Phneamiento y Presupuesto -- Gerente de Asuntos Legales ¿'

ALTERNOS:

- Sub Gerente de Contabilidad -

- Gerente de Recursos Humanos
- Sub Gerente de Servicios .lurídicos
- Sub Gerente de Presupuesto
- Sub Gerente de Remuneraciones y Selección de personal

Que, mediante Informe No 1032-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 22 de mayo del 2023,
emitido por la Gerencia de Recursos Humanos, eleva expediente para la ratif¡cación del com¡té
permanente para ehboración y aprobación de listado priorizado de obligaciones derivadas de
sentenchs con calidad de cosa juzgada;

Que, mediante Op¡nión Legat N" 283-2023-GAUMDSS, de fecha 29 de mayo del 2023, et
Gerente de Asuntos Legales, opana procedente la ratificac¡ón de la Resolución de Alcaldía No 330-
2021-A-MDSS, que resuefue Designando al cómitre permanente para la Elaboración y Aprobación
de Listado de Obligaciones derivadas de Sentencias con calidad de cosa Juzgada de la Municipalidad
distr¡hl de San Sebastián;

Que, de acuerdo a los considerandos precedentes, así como el artículo 20" inciso 6) y el Art. 43
de la Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERo.- RATTFTCAR el comité permanente para Elaboración y Aprobación de
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Listado Priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con cal¡dad de cosa Juzgada
Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, el mismo que está conformado de la sigu¡ente man
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TITUI¡RES:
- Gerente de Administración
- Secretar¡o General
- Procurador Público de la Entidad
- Gerente de Planeamiento y Presupuesto
- Gerente de Asuntos Legales

ALTERNOS:
- Sub Gerente de ConEbilidad
- Gerente de Recursos Humanos
- Sub Gerente de Serv¡c¡os Juríd¡cos
- Sub Gerente de Presupuesto
- Sub Gerente de Remunemciones y Selecc¡ón de Personal

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumpl¡m¡ento del presente acto resolutivo al Comité
Permanente pam Elaboración y Aprobación de Listado Priorizado de Obligaciones derivadas de
Sentencias con calidad de Cosa Juzgada de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, realizar las
funciones establecidas en el artículo 11o del Reglamento de la Ley No 30137, que establece los
criterios de priorización para la atenc¡ón del pago de sentencias judic¡ales, en concordancia a lo
estipulado en el Reglamento de la Ley No 30137 y su modificator¡a la Ley No 30841.

enfÍCUIO ffnCenO.- ENCARGA& a la oficina de Secretaría General de la Municipalidad
lde San Sebastián, formalace la not¡f¡cación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo

prev¡sto en los artículos 2lo y 24o del TUO de h Ley No 27444, D€r;rcto Supremo No OO4-2019-
JUS, a las instanc¡as correspond¡entes.

ARúCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnología y SisterEs InfornÉticos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad D¡strital de San
Sebastián.
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